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SECCION PRIMERA
■ Jefatura del Estado

DEcaETo-LEv 

de 20 de abril de 1951 sobre desahu
cio por causa de perturbación social 
y otras medidas para reprimir la 

venta a precios abusivos.

La continuada política del Gobier
no, dirigida a impedir el encane
cimiento de la vida, no puede des
cartar ningún medio encaminado a 
tal fin. Para ello, además de las me
didas de carácter punitivo y econó
mico adoptadas, el interés público 
aconseja tomar otras capaces de pro
ducir en el ánimo de los especulado- 
nes efectos intimic||atorios suficien
tes para combatir el ilícito tráfico 
que tan grave daño produce en la 
economía nacional y en los hogares 
humildes.

Como parte de esa ilegal especula
ción puede tener lugar en alguno de 
los establecimientos dedicados a la 
producción y distribución en el mer
cado de los diversos artículos desti
nados al consumo, ha de ser, sin 
duda, medida ejemplar la que en el 
presente Decreto-Ley se establece, de 

privar al infractor castigado con san
ciones de carácter grave, del local de 
negocio en que se cometió la infrac
ción, .y, en consecuencia, se le de
nieguen los beneficios de prórroga 
forzosa del arrendamiento que la Ley 
le concede, y se autorice su desahu
cio por causa de perturbación social, 
pues es bien patente que con su con
ducta produce gravé alteración en la 
vida de la comunidad nacional.

Finalmente, se adoptan las medi
das necesarias para evitar que el co
merciante o industrial desahuciado 
pueda entrar nuevamente, valiéndose 
de persona interpuesta, en el dis
frute del local de que fué anterior
mente privado, burlando así los efec
tos que con éste Decreto-Ley se per
siguen.

En mérito de lo expuesto, y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo L Cuando el arrendata
rio o subarrendatario de local de ne
gocio haya sido castigado con san
ciones que en el articulo siguiente 
se califican de graves, por infringir 
en dicho local las disposiciones que 
regulan el régimen legal de abasteci
mientos, será desahuciado del mismo 
a petición dé Ministerio fiscal y por 
causa de perturbación social.

Art. 2. A efectos de lo dispuesto 
en el articulo anterior, se reputarán 
graves:

Primero.—Las penas, cualesquiera 
que sea su naturaleza y extensión, 
impuestas por los Tribunales en sen
tencia firme por delito de abasteci
mientos.

Segundo.—Las sanciones de multa 
en cuantía superior a 100.000 pese
tas, impuestas en»' arreglo a las nor
mas que regulan las Fiscalías de 
Tasas. - ■

Tercero.—Las multas de cuantía 
hasta 100.000 pesetas, impuestas más 
de una vez, cuando el Fiscal Superior 
de Tasas, teniendo en cuenta las 
circunstancias del hecho y los ante
cedentes del infractor, califique de 
grave la sanción.

Art. 3.v Los Tribunales, y en su 
caso las Fiscalías de Tasas, comuni
carán al Ministerio fiscal dé la 
Audiencia Territorial o Provincial 
respectiva las sanciones que impon
gan a los comprendidos en el articulo 
1 de este Decreto-Ley, con expresión 
de la resolución firme que anterior
mente hubiese recaído en el supuesto 
del número tercero del articulo an
terior. , '

Art. 4. El Ministerio fiscal presen
tará ante el Juzgado competente la 
correspondiente demanda de desahu-
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CÍO en el plazo de quince dias de re
cibidas las comunicaciones a que se 
refiere el artículo anterior.

La sustanciación del proceso se 
acomodará a lo dispuesto en los ar
tículos 162 y párrafo segundo del 
163 de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, siendo asimismo, de aplica
ción el artículo 164 de la misma, 
pero en ningún caso se impondrán 
las costas al demandante. Las sen
tencias que se dicten serán notifica
das al arrendador, o al subarrenda
dor en su caso, y el plazo para de
salojar el local será de quince días.

Art. 5. Una vez desalojado el 
local, no podrá el arrendador, o, en 
su caso, el subarrendador, volver a 
arrendar o subarrendar a la persona 
o entidad desahuciada ni a los pa
rientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, ni a 
los demás socios que integrasen la 
entidad colectiva, ni a los que ejer
cieran cargos directivos, en el caso 
de tratarse de una Sociedad anónima.

Para formalizar nuevo contrato 
será necesario se extienda en el mis
mo el visado del Ministerio fiscal, 
y éste no lo visará si el arrendador 
o subarrendador no hacen constar en 
él, bajo su responsabilidad, que la 
persona a quien se alquila el Ipcal 
no se halla comprendida en la prohi
bición antes establecida.

Art. 6. - Las sentencias que se 
dicten declarando haber lugar al desa
hucio por causa de perturbación so
cial, serán notificadas también a los 
Ayuntamiehtos del lugar en que se 
hallare la finca, los que no podrán 
expedir licencia de apertura de los 
establecimientos correspondientes, en 
relación a los locales sobre los que 
hubiere recaído desahucio, si no fi
gura en el contrato el visado del Mi
nisterio fiscal.

Art. 7. Si el local de negocio en 
que se produjese el desahucio por 
causa de perturbación social fuese 
único en la localidad, o su cierre di
ficultare el normal abastecimiento 
de la población en que estuviere es
tablecido, la Comisaría de Abasteci
mientos y Transportes, o la entidad 
que en su caso ejerza sus funciones, 
se subrogará en los derechos y obli
gaciones del arrendatario o sub
arrendatario desahuciado hasta tan
to que fuese arrendado dicho local o 
se procediere a la apertura de uno 
nuevo con análoga finalidad.

Art. 8.- El Gobierno, por De
creto acordado en Consejo de Minis
tros, podrá disponer la derogación 
total o parcial de los preceptos de 
este Decreto-Ley cuando lo considere 

oportuno, así como acordar su apli
cación únicamente en determinadas 
localidades del Territorio nacional y 
Plazas de soberanía.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan a lo prevenido 
en este Decreto-Ley, del que se dará 
cuenta, a las Cortes y empezará a re
gir el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial” del Estado, y 
autorizados los Ministros de Justicia 
y Gobernación para dictar las que es
timen precisas para su debida ejecu
ción y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente De
creto-ley, dado en Madrid a veinte 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” número 126, 
de fecha 6-S-195I).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Aprobando el acta de la “estimación 
de la ribera probable en el río Mata- 
rraña”, del término municipal de Fa- 
bara, entre el puente de Fabara y el 
término municipal de Nonaspe, pro

' vincia de Zaragoza .

limo. Sr.: Examinado el expedien
te de la estimación de la ribera pro
bable del rio Matarraña, en el tra
mo comprendido entre el puente de 
Fabara y el término municipal de 
Nonaspe, dentro del término de Fa
bara, de la provincia de Zaragoza, 
hecha por la Jefatura Provincial de 
Montes;

Resultando que el expediente cons
ta del acta de estimación y deslinde, 
planos, “Boletines Oficiales” y docu
mentos anejos, e informe de la Je
fatura del Distrito Forestal;

Resultando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo segundo 
de la Ley de 18 de octubre de 1941, 
la “estimación de la ribera proba
ble” se ha realizado con la publici
dad obligada para el conocimiento 
de las partes interesadas, insertán
dose en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia el anuncio de la ejecución de 
la operación y habiéndose comuni
cado al Ayuntamiento de Fabara para 
que a su vez fuera exPuesto en el 
tablón de anuncios y pudieran es
tar representados en el acto de la 
operación representantes del Ayun- 
tam'iento y de los propietarios colin

dantes a quienes podían afectar las 
operaciones de la operación;

Resultando que el día 24 de noviem
bre de 1947, según se había anun
ciado en el “Boletín Oficial del Esta
do”, se dieron comienzo los traba
jos de la estimación, que realizó el 
Ingeniero de Montes y personal nom
brado al efecto, acompañado del Al
calde de Fabara e Ingeniero de Mon
tes del Patrimonio Forestal del Es
tado y un Topógrafo, los cuales fue
ron fijando estacas numeradas desde 
el 1 al 169, en cada uno de los puntos 
del perímetro representado en el pla
no (que figura en el expediente) de 
la orilla izquierda de la ribera pro
bable y desde el I al 186 de la orilla 
derecha, y suscribiendo todos, al ter
minar, el acta correspondiente, en 
la cual no se puso de manifiesto nin
guna protesta ni reclamación;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Forestal de Zaragoza publicó 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
el anuncio de haberse realizado la 
estimación, y dando vista durante un 
plazo de un año y un día al expe
diente, en el que se fijan las riberas 
probables, habiéndose producido una 
reclamación formulada por D.* María 
Valent Sentís contra la operación de 
estimación que afecta a una finca 
de su propiedad, sita en la partida 
de “La Planeta”, colindante con la 
ribera delimitada entre las estacas 
169 y 170 de la orilla derecha, proce
diéndose, con arreglo al articulo 5.^ 
de la Ley de 18 de octubre de. 1941, 
al correspondiente deslinde, que ha 
dado por resultado el que haya sido 
confirmada la linea que se señaló pri
meramente como limite de ribera en 
la operación de la estimación;

Considerando que se han cumpli
do todos los preceptos establecidos 
para que quede aprobada el acta de
finitivamente, fijando la ribera proba
ble, y de conformidad con el informe 
de la Jefatura del Distrito Forestal 
de Zaragoza,

E^te Ministerio dispone:
Aprobar el acta de las operaciones 

de “estimación de la ribera proba
ble” del trozo del rio Matarraña, en 
el término municipal de Fabara, com
prendido entre el puente de Fabara 
y el término municipal de Nonaspe, 
en la que se comprende una super
ficie de 113 hectáreas limitadas.

En la margen izquierda del río, 
con orientación predominante al Oes
te, con fincas particulares, acequia 
de Mesults, fincas particulares y ace
quia de Munfalla.

En la margen derecha, con orien
tación predominante al Este, con fin
cas particulares, senda de Munfalla, 
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acequia de Munfalla y fincas par
ticulares.

Aguas, arriba, con el puente de 
Fabara, y aguas abajo, con el térmi
no de Nonaspe.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—Rein. 

limo. Sr. Director general de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.
(Del “Boletín Oficial del Estado” 

núm. 122, de fecha 2-5-1951).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Gomercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Rectificación a la circular de esta Co
misaria, delegando en los Ayunta
mientos diversas facultades en re

lación con determinados artículos
Publicada dicha circular en el “Bo

letín Oficial del Estado” número 121, 
de fecha 1 de los corrientes, págir^ 
núm. 2.035, por error se consigno 
el número 765, cuando en realidad 
debió figurar el 766, que es el que 
le corresponde. Quedando, por tanto, 
rectificado a los efectos oportunos.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 122, de fecha 2-5-1951).

SECCION QUINTA
Ayuntamiento delaS. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 2.782
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día II, acordó 
una habilitación de crédito, por un 
importe de 166.950 pesetas, para re
paración de la calefacción en la Casa 
Amparo, con cargo a la partida de 
125.000 pesetas que existe para la 
adquisición de una camioneta que 
figura en el presupuesto extraordi
nario formado con el superávit del 
presupuesto ordinario del año 1947, 
y a la de 55.212’55 pesetas que hay 
para la adquisición de un cinemató
grafo en el presupuesto extraordi
nario, para la Casa Amparo, del 
año 1949.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 675 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público el 
expediente, por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el ebcpediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda de la Secreta
ria municipal.

Zaragoza, 12 de mayo de 1951.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.783
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 11 del presente mes, 
acordó una habilitación de crédito, 
por un importe de 114.222’60 pese
tas, para ejecución del proyecto de 
obras de saneamiento y abastecimien
to de aguas en calle nueva, situada 
entre San Juan de la Peña y el Ca
mino de Juslibol, con cargo a las 
partidas que se indican, correspon
dientes al presupuesto extraordina
rio de 2.270.000 pesetas, formado el 
año 1931.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 675 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se expone al público el 
expediente, por quince días hábiles, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda de la Secre
taría municipal.

Zaragoza, 12 de mayo de 1951._ 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo. "

Núm. 2.784
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el pasado día 11, aprobó 
la relación de contribuyentes del ba
rrio de Monzalbarba y ias cuotas 
asignadas a aquéllos para satisfacer 
en régimen de concierto, por el año 
1950, los arbitrios e impuestos muni
cipales que se han incluido en aquel 
sistema de recaudación.

Lo que a efecto de reclamaciones 
se anuncia por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 

'anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que puedan formu
larse las que hubiere lugar.

Durante el citado plazo estará de 
manifiesto el respectivo expediente, 
de once a trece, en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría municipal, y, transcurrido 
el mismo, se considerarán firmes y 
consentidas las cuotas que no hubie

ren sido impugnadas durante dicho 
plazo.

Zaragoza, 12 de mayo de 1951.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.806
Comisión Mixta 

de Vigilancia Nocturna

Convocatoria a concurso-oposición 
para cubrir veinte plazas de vigilan
te nocturno, más las que se produz
can hasta el momento de la oposi
ción, con el haber anual de pese
tas 5.400, en el Cuerpo de Vigilancia 
Nocturna de Zaragoza, entre los dis
tintos turnos que señala la Ley de 
17 de julio de 1947.

Las plazas mencionadas serán 
.provistas en la siguiente proporción:

Una plaza para el grupo de Muti
lados.

Una plaza para el turno de 
excombatientes, puesto que a éste se 
suman las del grupo correspondiente 
a Oficiales del Ejército, ya que, por 
la índole de las mismas, no son 
apropiadas para aquéllos.

Una plaza para el grupo de excau
tivos y damnificados.

Una plaza para el turno de huér
fanos.

Dieciséis plazas para el turno li
bre.

Podrán tomar parte en el antedi
cho concurso-oposición todos cuantos 
reúnan las condiciones siguientes:

Primera. Ser español y tener más 
de 24 de años y menos de 40. .

Segunda. No tener defecto físico 
que le impida el desempeño del 
cargo..

Tercera.—Ser afiliado a F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Cuarta. Alcanzar una talla míni
ma de 1’550 metros.

Documentación necesaria
Instancia suscrita de puño y le

tra del solicitante dirigida al señor 
Presidente de la Comisión Mixta de 
Vigilancia Nocturna; partida de na
cimiento (legalizada si es de fuera 
de esta provincia); certificado de 
Penales; Certificado de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía; cer
tificado de adhesión al Movimiento 
nacional; documentos que prueben 
su condición de Caballero mutilado, 
excombatiente, excautivo o huérfano 
de guerra; certificado del tiempo 
servido en filas, y justificante de ha
ber satisfecho los derechos de exa
men.
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El programa para este concurso- 
oposición, se facilitará en la Secre
taría de la Comisión.

• Los ejercicios comenzarán a par
tir de dos meses de la publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
fecha que se anunciará en el tablon
cillo de anuncios de la Secretaría 
de la Comisión Mixta.
' Zaragoza, 10 ,de mayo de 1951.— 
El Presidente, Angel Canelías.—Por 
acuerdo de la Comisión: El Secreta
rio, Mariano Blasco.

Núm. 2.789

Jefatura de Obras Públicas

La Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza anuncia concursos para la 
ejecución por destajos independien
tes de las siguientes obras:

1 ." Carretera nacional de Zarago
za a Portugal por Zamora (Sección 
de Gallur a Agreda). Segundo riego 
superficial con “Cut-Bak”, previo ba
cheo con emulsión asfáltica entre los 
puntos kilométricos 5,075 al 11,000. 
Presupuesto, 196.919’70 pesetas.

2 .? Carretera nacional 232, de Vi- 
naroz/a Vitoria y Santander (Zara
goza a Castellón). Riego superficial 
con betún asfáltico, kilómetros 15 al 
20. Presupuesto, 197.434’80 pesetas.

3 .* Carretera nacional 232, de Vi- 
naroz a Vitoria y Santander (Zara
goza a Castellón). Riego superficial 
con betún y bacheo con emulsión, 
kilómetros 21 al 24 y 35 al 42. Pre
supuesto, 181.565’17 pesetas.

4 .* Carretera comarcal 129, de Za
ragoza á Monzón. Riego superficial 
con betún asfáltico, kilómetros 1 al 
5. Presupuesto, 144.935 pesetas.

5 .° Carretera comarcal 222, de 
Belchite a El Burgo. Riego superfi
cial con betún asfáltico, kilómetros 
1 af 4. Presupuesto, 164.046’72 pese
tas. .

6 .9 Carretera comarcal de Cariñe
na a La Almunia. Doble riego super
ficial asfáltico entre los puntos kilo
métricos 10 al 14,300. Presupuesto, 
198.692’25 pesetas.

7 .“ Carretera comarcal de Cariñe
na a La Almunia. Doble riego super
ficial asfáltico entre los puntos kilo
métricos 14,300 al 18,700. Presupues
to, 196.647 pesetas.

8 ." Carretera local de Morata de 
Jalón a Santa Cruz de Crío. Doble 
riego superficial asfáltico entre los 
puntos kilométricos 0,680 al 4,180. 
Presupuesto, 157.837’75 pesetas.

Los proyectos y pliegos de condi
ciones particulares y económicos es
tarán a disposición del público en la 
Jefatura de Obras Públicas (Sección 

Fomento) durante las horas hábiles 
de oficina.

Se admitirán proposiciones en las 
oficinas antes citadas hasta las tre
ce horas del décimo día natural, con
tado a partir de la siguiente fecha 
de este “Boletín Oficial” o el siguien
te, si éste no fuese hábil, verificán
dose la apertura de pliegos, ante 
Notario, en las oficinas menciona
das, el día siguiente hábil al que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones, comenzando el acto 
a las once de la mañana.

Zaragoza, 17 de mayo de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADM1N1STRAC10NDE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de xer aeelaradox re 

beldee y de incurrir en la» demd» re» 
ponxabUidade» legales, de no preseN- 
larse los procesados que a continuaoM 
se expresan, en el plazo que se les flj# 
a contar desde el día de la puttlteaet* 
del anuncio en este ■ periódico oficial i 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, Uamd y emplaza, encarfldn- 
des* a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 
Hos, poniéndolos a dUposición de dictio 
Juez o Tribunal con arreglo a les ar 
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 

. Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.693
GIL DEL RIO (Emilio), de 29 años 

de edad, natural de Logroño, soltero, 
hijo de Marcos y de María Purifica
ción, de profesión Médico y cuyos de
más datos se ignoran, por la presen
te comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza a fin de 
constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias en sumario núme
ro 37 de 1951, sobre estafas, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y será decla
rado rebelde.

Núm. 2.694
FERRANDO APARICIO (Lorenzo- 

Ramón), de 27 años, soltero, jornalero, 
hijo de José y justa, natural de Vihaher- 
mosa del Campo, dpnde dice habita, 
provincia de Teruel, cuyo paradero 
actual se ignora, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
primera instancia e instrucción núme
ro 2 de Zaragoza para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por la 
Excma. Audiencia Provincial de Zara
goza, previniéndole que de no compa
recer será declarado rebelde con todas 
sus consecuencias, como comprendido 

en el número l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su
mario número 45 de 1949, por estafa.

x Núm. 2.696 ‘
GARZA ALVAREZ (Daniel), hijo de 

Eugenio y María, de 38 años, natura) 
de Purroy, partido de Calatayud, veci
no de su pueblo de naturaleza, casado, 
jornalero,y >

FERNANDEZ TORRES (Teresa), de 
28 años, hija de Constantino y Aurora, 
natural de Ciaño, partido de Pí la de La- 
viana, vecina de Purroy, caSáda, sus. 
labores, cuyo actual paradero se ignora 
comparecerán en plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza a fin de constituirse en 
prisión en sumario número 591 de 1949, 
sobre hurto, como comprendidos en el 
número 1.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo serán 
declarados rebeldes con todas sus con
secuencias.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.781
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la- fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 221 de.1951, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Juan Adiego Martínez y Mo
desto Ortiz López, de ignorado para
dero, para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda) el día 2 de ju
nio y hora de las diez de su mañana,, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza, quince de mayo de mil- 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, F. Cardós. '

PARTE NO OFICIAL i
Núm. 2.805

La Hidro-Eléctrica del Mesa
(Sociedad Anónima)

ALHAMADE ARAGON

pl Consejo de Administración de esta» 
Sociedad, en cumpiimientu de lo que 
disponen los artículos.25 al 31 de sus 
Estatutos, convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en Alhama de Aragón (ca le de D. Ma
nuel Corlel, número 3) el día 27 de 
mayo, a las cuatro de la tarde.

Para asistir a la misma es indispen
sable la presentación de acciones o res
guardo de depósito de las mismas.

Alhama de Aragón. 10 de mayo de 
1951.—El Consejero-Secretario, Dioni
sio Guajardo Trillo.
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